POR EL QUE SE ESTABLECE EL TÍTULO DE TÉCNICO EN CARROCERÍA Y LAS CORRES​PONDIENTES ENSEÑANZAS MÍNIMAS

El artículo 35 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre de 1990, de Ordenación General del Sistema Educativo dispone que el Gobierno, previa consulta a las Comunidades Autónomas, establece​rá los títulos correspondientes a los estudios de formación profesional, así como las enseñanzas mínimas de cada uno de ellos.

Una vez que por Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, se han fijado las directrices generales para el establecimiento de los títulos de formación profesional y sus correspondien​tes enseñanzas mínimas, procede que el Gobierno, asimismo previa consulta a las Comunidades Autónomas, según prevén las normas antes citadas, establezca cada uno de los títulos de formación profesional, fije sus respectivas enseñanzas  mínimas y determine los diversos aspectos de la ordenación académica relativos a las enseñanzas profesiona​les que, sin perjuicio de las competencias atribuidas a las Administraciones educativas competentes en el estableci​miento del currículo de estas enseñanzas, garanticen una formación básica común a todos los alumnos.

A estos efectos habrán de determinarse en cada caso la duración y el nivel del ciclo formativo correspondiente; las convalidaciones de estas enseñanzas, los accesos a otros estudios y los requisitos mínimos de los centros que los impartan.

También habrán de determinarse las especialidades del profesorado que deberá impartir dichas enseñanzas y, de acuerdo con las Comunidades Autónomas, las equivalencias de titulaciones a efectos de docencia según lo previsto en la disposición adicional undécima de la Ley Orgánica, del 3 de Octubre de 1990, de Ordenación General del Sistema Educati​vo. Normas posteriores deberán, en su caso completar la atribución docente de las especialidades del profesorado definidas en el presente Real Decreto con los módulos profesionales que procedan, pertenecientes a otros ciclos formativos.

Por otro lado, y en cumplimiento del artículo 7 del citado Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, se incluye en el presente Real Decreto, en términos de perfil profesional, la expresión de la competencia profesional característica del título.

El presente Real Decreto establece y regula en los aspectos y elementos básicos antes indicados el título de Formación Profesional de TÉCNICO EN CARROCERÍA.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación y Ciencia, consultadas las Comunidades Autónomas y, en su caso, de acuerdo con éstas, con los informes del Consejo General de Formación Profesional y del Consejo Escolar del Estado, y previa delibera​ción del Consejo de Ministros en su reunión del día ......


DISPONGO:
Artículo Primero
Se establece el título de Formación Profesional de TÉCNICO EN CARROCERÍA, que tendrá carácter oficial y validez en todo el territorio nacional, y se aprueban las correspon​dientes enseñan​zas mínimas que se contienen en el Anexo al presente Real Decreto.

Artículo Segundo
1.
La duración y el nivel del ciclo formativo son los que se establecen en el apartado 1 del Anexo.

2.
Las especialidades exigidas al profesorado que imparta docencia en los módulos que componen este título, así como los requisitos mínimos que habrán de reunir los centros educativos son los que se expresan, respectivamente, en los apartados 4.1 y 5 del Anexo. 

3.
Las materias del Bachillerato que pueden ser impartidas por el profesorado de las especialidades definidas en el presente Real Decreto, se establecen en el apartado 4.2. del Anexo.

4.
En relación con lo establecido en la disposición Adicional undécima de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, se declaran equivalentes a efectos de docencia las titulaciones que se expresan en el apartado 4.3 del Anexo.

5.
Las modalidades del Bachillerato a las que da acceso el presente título son las indicadas en el apartado 6.1. del Anexo.

6.
Los módulos susceptibles de convalidación por estudios de Formación Profesional Ocupacional o correspondencia con la práctica laboral son los que se especifican, respectivamen​te, en los apartados 6.2. y 6.3. del Anexo.

Sin perjuicio de lo anterior, a propuesta de los Ministerios de Educación y Ciencia y de Trabajo y Seguridad Social, podrán incluirse, en su caso, otros módulos susceptibles de convalida​ción y correspondencia con la formación profesional ocupacional y la práctica laboral.

Disposición Adicional
Primera
De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 676/1993, de 7 de mayo, por el que se establecen directrices generales sobre los títulos y las correspondientes enseñanzas mínimas de formación profesional, los elementos que se enuncian bajo el epígrafe "Referen​cia del sistema productivo" en el número 2 del Anexo del presente Real Decreto no constituyen una regulación del ejercicio de profesión titulada alguna y, en todo caso, se entenderán en el contexto del presente Real Decreto con respeto al ámbito del ejercicio profesional vinculado por la legislación vigente a las profesiones tituladas.

Segunda
De conformidad con la Disposición Transitoria Tercera del Real Decreto 1004/91 de 14 de junio, están autorizados para impartir el presente ciclo formativo los centros privados de Formación Profesio​nal:

a)
Que tengan autorización o clasificación definitiva para impartir la rama de Automoción de primer grado.

b)
Que estén clasificados como homologados para impartir las especiali​dades de la rama de Automoción de segundo grado.

Disposiciones finales
Primera

El presente Real Decreto, que tiene carácter básico, se dicta en uso de las competencias atribuidas al Estado en el Artículo 149.1.30 de la Constitución, así como en la Disposición Adicional Primera, apartado 2 de la Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio, del Derecho a la Educación; y en virtud de la habilitación que confiere al Gobierno el artículo 4.2 de la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo.

Segunda
Corresponde a las administraciones educativas competentes dictar cuantas disposiciones sean precisas, en el ámbito de sus competen​cias, para la ejecución y desarrollo de lo dispuesto en el presente Real Decreto.

Tercera
El presente Real Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el "Boletín Oficial del Estado".

DADO EN

ELÉVESE AL CONSEJO DE MINISTROS

EL MINISTRO DE EDUCACIÓN Y CIENCIA
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1.
IDENTIFICACIÓN DEL TÍTULO
1.1.
DENOMINACIÓN:



CARROCERÍA

1.2.
NIVEL: Formación Profesional de grado medio

1.3.
DURACIÓN DEL CICLO FORMATIVO:
2000 horas

2.
REFERENCIA DEL SISTEMA PRODUCTIVO
2.1.
PERFIL PROFESIONAL
2.1.1.
Competencia general
Los requerimientos generales de cualificación profesional del sistema productivo para este técnico son:

Realizar las operaciones de reparación, montaje de accesorios y transforma​cio​nes del vehículo en el área de carrocería, bastidor, cabina y equipos o aperos, ajustándose a procedimientos y tiempos establecidos, consiguiendo la calidad requerida y en condiciones de seguridad.

2.1.2.
Capacidades profesionales
-
Interpretar y comprender la información, y en general todo el lenguaje simbólico, asociado a las operaciones de mantenimiento y reparación en el área de carrocería, bastidor, cabina y equipos o aperos.

-
Ejecutar con destreza las operaciones de mantenimiento de los elementos de la carroce​ría, bastidor, cabina y equipos o aperos autoevaluando el resultado de su intervención. 

-
Cumplir la normativa de seguri​dad y salud laboral establecida.

-
Adaptarse a diversos puestos de trabajo dentro del ámbito de la construcción y manteni​miento de la carrocería, bastidor, cabina y equipos o aperos y a las nuevas situaciones laborales generadas como conse​cuencia de los cambios producidos en las técnicas relacionadas con su profesión.

-
Mantener comunicaciones efectivas en el desarrollo de su trabajo y, en especial, en operaciones que exijan un elevado grado de coordinación entre los miembros del equipo que las acomete, interpretando órdenes e informa​ción, generando instrucciones claras con rapidez e informan​do y solicitando ayuda a los miembros que proceda del equipo, cuando se produzcan contingencias en la operación.

-
Participar junto con el mando superior en las pruebas, mejoras y ensayos que impliquen un óptimo aprovechamiento de las instalaciones y equipos.

-
Mantener relaciones fluidas con los miembros del grupo funcional en el que está integrado, colaborando en la consecución de los objetivos asignados al grupo, respetando el trabajo de los demás, participando activamente en la organización y desarrollo de tareas colectivas y cooperando en la superación de las dificultades que se presenten, con una actitud tolerante hacia las ideas de los compañeros y subordinados.

-
Resolver problemas y tomar decisiones individuales siguiendo normas establecidas, definidas dentro del ámbito de su competen​cia, consultan​do dichas decisiones cuando sus repercusiones económi​cas o de seguridad sobrepasen su ámbito de responsabilidad.

-
Administrar y gestionar una pequeña empresa o taller de mantenimien​to de carrocerías, cabinas, bastidores y equipos o aperos.

-
Ejecutar un conjunto de acciones, de contenido politéc​nico y/o polifuncio​nal, de forma autóno​ma en el marco de las técnicas pro​pias de su profesión, bajo métodos establecidos.

Requerimientos de autonomía en las situaciones de trabajo
A este técnico, en el marco de las funciones y objetivos asignados por técnicos de nivel superior al suyo, se le requerirán en los campos ocupacio​nales concernidos, por lo general, las capacidades de autonomía en:
.
Ejecución de las operaciones de mantenimiento en el área de carrocería.

.
Conseguir la calidad prevista por el fabricante del vehículo, en las operaciones realizadas.

.
Interpretación de la documentación técnica relacionada con un trabajo.

.
Mantenimiento básico de funcionamiento de los equipos utilizados.

.
Cumplimiento de las medidas de seguridad previstas en la normativa legal.

.
Diagnosticar averías y reparación de las mismas, salvo casos complejos, en la estructura del vehículo.

2.1.3.
Unidades de competencia
1.
Sustituir y/o reparar elementos amovibles de un vehículo.

2.
Llevar a cabo la reparación de elementos de acero, fundición, aleaciones ligeras y materiales sintéticos.

3.
Sustituir elementos fijos del vehículo total o parcialmente, reali​zando modifica​ciones en los casos demandados.

4.
Realizar la preparación, protección e igualación de superficies.

5.
Reparar la carrocería, bastidor, cabina y equipos o aperos del ve​hí​cu​lo.

6.
Efectuar el embellecimiento de superficies.

7.
Realizar la administración, gestión y comercialización de una pequeña empresa o taller.

2.1.4.
Realizaciones y dominios profesionales
	Unidad de Competencia 1:
SUSTITUIR Y/O REPARAR ELEMENTOS AMO​VIBLES DE UN VEHÍCULO


	
REALIZACIONES
	
CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	1.1.
Montar, desmontar y en su caso sustituir elementos accesorios y guarnecidos, con uniones atorni​lladas, pegadas o remachadas, según los materiales y procedi​mientos, con la calidad prescrita y en condiciones de seguridad.
	-
Se identifica y determina los elementos que hay que sustituir o reparar.

-
El posicionado del elemento sustitutivo mantiene la homo​geneidad del conjunto según las especificaciones técni​cas.

-
Las cotas de fijación se obtienen mediante posiciona​do del elemento o por especificaciones del fabricante.

-
El taladro obtenido cumple especificaciones requeri​das según su uso posterior (roscado, remachado,..)

-
La operación de pegado se realiza seleccionando los productos adecuados, según los materiales que hay que unir y los esfuerzos que deben soportar, aplican​do el procedimiento estable​cido.

-
Las zonas adyacentes a la reparación se protegen según la operación que hay que realizar, eliminando los restos una vez finalizada esta.

-
La protección anticorrosiva y/o de estanqueidad se reali​za, si procede, siguiendo especificaciones del fabrican​te.

-
El elemento sustituido mantiene o recupera la operati​vi​dad prescrita por el fabricante.



	1.2.
Montar, desmontar y en su caso sustituir elementos simples de instalaciones eléctricas, afecta​dos o que interfieran en la repa​ración de elementos amovi​bles, asegurando la total operati​vidad de la instala​ción y su correcto funcionamiento.
	-
Los mecanismos o elementos desmontados o desco​nec​tados son los mínimos necesarios para efectuar las repara​ciones de la carrocería.

-
Las sustituciones, ajustes y reglajes necesarios se efec​túan según las especificaciones técnicas del fabri​cante y la normativa vigente.

-
Los elementos o conjuntos eléctricos montados de​vuel​ven la operatividad prefijada a instalaciones o equipos.

-
El reglaje de faros se ajusta a las normas vigentes. 



	1.3.
Montar, desmontar y en su caso sustituir elementos mecánicos simples de diferentes sistemas del vehículo, afectados o que interfie​ran en la reparación de elementos amovibles, realizando los controles y reglajes necesa​rios para asegurar el funciona​miento de los sistemas.
	-
Los mecanismos o elementos desmontados o desco​necta​dos son los mínimos necesarios para efectuar las repara​ciones de la carroce​ría.

-
Las sustituciones, ajustes y reglajes necesarios se efec​túan según las especifi​caciones técnicas del fabri​cante y la normativa vigente.

-
Los elementos o conjuntos mecánicos monta​dos de​vuel​ven la operatividad prefijada a insta​laciones o equipos. 

-
En la recarga del sistema de aire acondicionado se respe​tan las normas de seguridad personales y me​dioambienta​les. 



DOMINIO PROFESIONAL

Medios de producción utilizados: Taladradora, máquina neumática de cortar masilla, máquina de enmasillar. remachadoras, grapadoras, polímetros, banco de control óptico, equipo de carga de aire acondicionado. Equipo de reglaje de faros. Equipo de herramientas del chapista, ventosas...

Medios de producción relacionados: Sustitución o reparación de: Capó, aletas delanteras y traseras, puertas, paragolpes, retrovisores, lunas, elementos de guarnecido ...

Desmontaje, montaje y sustitución de elementos simples que interfieran en las reparaciones de carrocería de los sistemas de: alumbrado, maniobra y señalización.

Sistema de refrigeración. Sistema de admisión, escape. Sistema de dirección. Sistema de suspensión. Ruedas y neumáticos. Desmontaje, montaje y sustitución de: Equipos y aperos de maquinaria agrícola y de obras públicas.

Principales resultados del trabajo: Sustituir y/o reparar elementos amovibles, accesorios y guarnecidos. 

Procesos, métodos y procedimientos: Métodos, procedimientos y secuencia de operaciones definidas. Parámetros de las operaciones no definidos en su totalidad. Elementos atornillados o remachados: Mediante la interpretación de croquis de transformaciones o montajes se ha efectuado el diagnóstico de la avería, desmontando el elemento se comprueba su estado, realizando las operaciones de reparación o sustitución necesarias, posicionando el elemento con el reglaje adecuado, se realiza la fijación con el apriete establecido. Elementos pegados:

Se corta la unión del elemento que hay que sustituir, limpiando los restos de producto no recuperables, se aplican productos de anclaje si procede sobre la pieza nueva y soporte, aplicando masilla de fijación, posicionando el elemento que se va a pegar dentro de las cotas establecidas.

Información, naturaleza, tipo y soportes: Manuales técnicos del fabricante, con planos parciales donde se dan cotas originales. Manuales de manejo de los distintos equipos. Ordenes de trabajo del jefe de taller o encargado de sección. Microfichas, gráfica y escrita.

2.1.4. Realizaciones y dominios profesionales (Continuación)
	Unidad de Competencia 2:
LLEVAR A CABO LA REPARACIÓN DE ELE​MEN​TOS DE ACERO, FUNDICIÓN, A​LEA​CIO​NES LI​GERAS Y MATERIALES SIN​TÉ​TICOS


	
REALIZACIONES
	CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	2.1.
Reparar elementos metálicos si​guiendo diferentes procesos de conformado.
	-
Se seleccionan las herramientas, materiales y medios auxiliares necesarios para el desarrollo lógico del proceso de trabajo.

-
Se identifica la zona que hay que reparar mediante los diferentes procesos de determinación de deformacio​nes, (reco​noci​miento visual, lijado, etc.).

-
La operación de desabollado se considera terminada cuando: según procedimiento de trabajo y consideran​do tolerancias del producto para enmasillar, se recu​pera la superficie original.

-
El proceso de desabollado se realiza según normas, obte​niéndose las cotas dadas por el fabricante.

-
En los procesos de estirado y recogido de chapa se respe​tan las características del material.



	2.2.
Conformar y reparar materiales plás​ticos y compuestos, utilizan​do las técnicas apropiadas en cada caso.
	-
Se identifica la constitución de la pieza que hay que repa​rar me​diante ensayos prefijados (por la llama,..) para selec​cionar el material de reparación.

-
El trazado y confección de plantillas y soportes es el correcto, según las normas de reparación.

-
Se utilizan las proporciones correctas de producto y cata​lizador, en cada caso.

-
La aplicación de resinas y masillas se efectúa según el proceso de trabajo.

-
Las distintas fases de lijado se ajustan en todo mo​mento a las necesidades del proceso de reparación.



	2.3.
Ejecutar todas las operaciones de reparación de chapa y estruc​tura en carrocería y/o bastidor, cabina y equipos de acuerdo con las normas de seguridad y salud labo​ral.
	-
Se comprueba las medidas de protección personales y colectivas.

-
Se han extraído de las normas de seguridad del taller los riesgos previstos inherentes al trabajo específico.

-
Respeta las normas de seguridad personales y colecti​vas, manteniendo libre de riesgos la zona de trabajo.

-
Las contingencias acaecidas se comunican con la pron​titud necesaria para posibilitar su supervisión y resolu​ción.





DOMINIO PROFESIONAL

Medios de producción utilizados: Plegadora, curvadora, cizalla, perfiladoras, desbarbado​ras. Herramientas específicas del chapista. 

Medios de producción relacionados: Conjuntos o elementos de materiales metálicos (aletas, puertas, techos, ...). Conjuntos o elementos de materiales plásticos o materiales compuestos (capó, paragolpes, ...).

Principales resultados del trabajo: Devolver a sus características originales los distintos elementos reparados.

Procesos, métodos y procedimientos: Métodos, procedimientos, y secuencias de operaciones definidas. Parámetros de las operaciones no definidos en su totalidad.

Elementos metálicos: Diagnosticar la avería, desabollando la zona deformada, repasando las pequeñas deformacio​nes y efectuando calentamiento de puntos específicos si procede.
Elementos sintéticos: Lijado de la superficie rota o deformada, efectuando la aplicación de masillas, resinas y fibras, confeccionando plantillas si la operación lo necesita.
Información, naturaleza, tipo y soportes: Manuales técnicos del fabricante, con planos parciales donde se dan cotas originales. Manuales de manejo de los distintos equipos. Ordenes de trabajo del Jefe de Taller o encargado de sección. Microfichas, gráfico y escrito.

2.1.4. Realizaciones y dominios profesionales (continuación)
Unidad de Competencia 3:
SUSTITUIR ELEMENTOS FIJOS DEL VEHÍCULO TOTAL O PARCIALMENTE, REALIZANDO MODIFI​CACIONES EN LOS CASOS DEMANDA​DOS
	
REALIZACIONES
	CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	3.1.
Realizar el desmontaje parcial o total de elementos fijos, utili​zando las técnicas y equipos adecuados.
	-
Se determina la máquina o herramienta que hay que utilizar, según la operación que se debe realizar.

-
El elemento o elementos a los que va unida la parte des​montada, no sufre ningún tipo de daño o deterio​ro.

-
La delimitación o trazado de la parte que hay que des​montar, se ajusta a recomendaciones del fabrican​te, según la avería planteada.

-
La operación de corte o descosido se ejecuta según proce​dimiento.



	3.2.
Preparar el montaje posicionan​do la pieza y realizando la prepara​ción de unión que co​rresponda.
	-
El perfilado de las zonas de unión se realiza según proce​so de trabajo.

-
Se efectúa la limpieza de las zonas de unión, elimi​nan​do los residuos.

-
La fijación de la pieza para su posterior unión, se reali​za con arreglo a cotas originales.

-
Se realiza la protección anticorrosiva si procede y/o de estanqueidad, siguiendo normas del fabricante.

-
La preparación del tipo de unión se ajusta a las carac​te​rísticas de resistencia, recubrimiento, etc...



	3.3.
Ejecutar la unión mediante diferen​tes técnicas de soldeo, utilizadas en vehículos.
	-
La elección de la máquina para ejecutar la soldadura se ajusta a las características del proceso.

-
La elección del material de aportación y dexosidantes se realiza con arreglo a los materiales que se van a unir.

-
El proceso de soldeo se ejecuta según normas, consi​gui​endo las características de unión requeridas.

-
En la soldadura por puntos se determina la intensi​dad, el tiempo, el afilado y la alineación de electro​dos con arre​glo al tipo de unión.

-
En la soldadura oxiacetilénica se consigue la propor​ción de mezcla de oxígeno y acetileno prefijada, así como la elección de la boquilla con arreglo al tipo de unión.

-
En la soldadura semiautomática la intensidad, presión del gas y la velocidad del hilo son los adecuados para efec​tuar la unión.

-
En la soldadura eléctrica por arco se selecciona la inten​sidad y el electrodo con arreglo al tipo de unión.

-
La soldadura ejecutada reúne las características defi​ni​das en especificaciones técnicas.
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Medios de producción utilizados: Equipo de soldadura eléctrica por arco, equipo de soldadura eléctrica por puntos, equipo de soldadura eléctrica con gas semiautomática (hilo continuo), equipo de soldadura oxiacetilénica, despunteadora, cortafríos neumático o eléctrico, sierra alternativa, sierra circular, perfiladora, máquina de corte por plasma. Equipo de herramientas del chapista. 

Medios de producción relacionados: Conjuntos o elementos de materiales metálicos (aletas, capot, puertas, techos, estructuras...) sobre los que se efectúan uniones soldadas.

Principales resultados del trabajo: Devolver a sus características originales, con las diferentes técnicas de unión, los distintos elementos sustituidos.

Procesos, métodos y procedimientos: 

Métodos, procedimientos y secuencia de operaciones definidas.

Parámetros de las operaciones no definidos totalmente.

Se determina la zona que hay que sustituir, eliminando los sistemas de unión (puntos de soldadura, etc.), perfilando y preparando las uniones; a continuación se prepara la pieza que se va a montar, montándola y calibrándola antes de ejecutar la unión por los diferentes sistemas de soldadura.

Información, naturaleza, tipo y soportes: Manuales técnicos del fabricante, con planos parciales donde se dan cotas originales. Manuales de manejo de los distintos equipos. Ordenes de trabajo del Jefe de Taller o encargado de sección. Microfichas, gráfica y escrita.

2.1.4. Realizaciones y dominios profesionales (Continuación)
Unidad de Competencia 4:
REALIZAR LA PREPARACIÓN E IGUALACIÓN DE SUPERFICIES
	
REALIZACIONES
	CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	4.1.
Preparar superficies, tratándolas mediante distintas operaciones o procesos.
	-
Se efectúa el desbarbado de los cordones de soldadu​ra, aplicando estaño en las zonas necesitadas.

-
El decapado se efectúa con decapantes físicos o quí​mi​cos según procedimiento.

-
En las operaciones de decapado y/o lijado se asegura que no se producen surcos o arañazos en la superfi​cie superio​res a lo establecido por el fabricante.

-
Se realiza la limpieza y desengrasado en las diferentes fases del proceso.

-
El "recincado" de las zonas esmeriladas o lijadas se reali​za teniendo en cuenta la superficie que hay que recubrir y el espesor de la capa.

-
La aplicación de aprestos fosfatantes se efectúa respe​tan​do las características del producto.



	4.2.
Aplicar los diferentes productos de protección, estanqueidad e iguala​ción de superficies, según el tipo de elemento y siguiendo el proceso de trabajo.
	-
La aplicación de masillas de poliester se realiza según indicaciones de producto (proporción de mez​clas, espeso​res, tiempo de secado, etc.).

-
Se efectúa la aplicación de masillas, ceras y productos de protección, por los distintos sistemas según el proceso de trabajo (extrurado, pulverizado y brocha).

-
La aplicación de masillas de alto espesor a pistola se adecua al tipo de soporte.

-
Los distintos procesos de lijado se efectúan según el abrasivo, seleccionado en función del producto que hay que lijar o nivel de acabado.

-
El enmascarado protege las zonas adyacentes.

-
Según las características de los materiales plásticos, se realiza la igualación con produc​to de anclaje y/o producto de relleno.



	4.3.
Cumplir las normas de seguri​dad y salud laboral en el proce​so de preparación y aplicación de pintu​ras.


	-
Se comprueban las medidas de protección personales y colectivas.

-
Los riesgos previstos inherentes al trabajo específico, se extraen de las normas de seguridad del taller, comuni​cándolos oportunamente a los operarios.

-
Se respetan las normas de seguridad personales y colecti​vas, manteniendo libre de riesgos la zona de trabajo.

-
Las contingencias acaecidas se comunican con la pron​titud necesaria para posibilitar su supervisión y resolu​ción.
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Medios de producción utilizados: Máquina de enmasillar, lijadora, esmeriladora, pistolas de enmasillar, equipo para aplicación de "electrocincado", pistolas de apresto de alto espesor. Equipo de herramientas del pintor. 

Medios de producción relacionados: Conjuntos o elementos de materiales metálicos (aletas, capó, puertas, techos...). Conjuntos o elementos de materiales plásticos o materiales compuestos (capó, paragolpes, etc.).

Principales resultados del trabajo: Protección de zonas reparadas igualando las superficies para el posterior pintado. 

Procesos, métodos y procedimientos: Métodos, procedimientos y secuencia de operaciones definidos. Parámetros de las operaciones no definidas totalmente.

Hacer una preparación de la zona que hay que restaurar, limando soldaduras y aplicando estaño en las zonas necesitadas. Limpiar la zona para restaurar (mediante operaciones de decapado por métodos físicos o químicos), aplicando a continuación productos anticorrosivos y masillas de relleno, terminando con el lijado de las mismas. En las zonas que proceda se aplicarán, productos de relleno en cuerpos huecos o productos de "antigravillonado".

Información, naturaleza, tipo y soportes: Manuales técnicos del fabricante. Manuales de manejo de los distintos equipos. Ordenes de trabajo del jefe de taller o encargado de sección. Microfichas, gráfica y escrita.

2.1.4. Realizaciones y dominios profesionales (Continuación)
	Unidad de Competencia 5:
REPARAR LA CARROCERÍA BASTI​DOR, CABINA Y EQUIPOS O APEROS DEL VEHÍ​CULO


	
REALIZACIONES
	CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	5.1.
Realizar el diagnóstico de repa​ración de averías, manejando documentación técnica e instru​mentación de medida y control siguiendo procedimientos esta​blecidos.
	-
Mediante reconocimiento visual, se determina la zona dañada.

-
La documentación técnica seleccionada y la utiliza​ción de los aparatos de medida y control permiten acotar zonas deformadas, así como posibles daños en otras partes del vehículo.

-
Se hace el diagnóstico con banco de control dimensio​nal, com​pa​rando los parámetros obtenidos con los establecidos por el fabricante.

-
Se hace el diagnóstico con banco de control positivo comparan​do los parámetros obtenidos con los estable​cidos por el fabricante.

-
Se hace el diagnóstico con banco de control óptico, com​parando los parámetros obtenidos con los estable​cidos por el fabricante.



	5.2.
Ubicar los vehículos o compo​nentes en bancada y conociendo el confor​mado y deformabilidad de la carrocería y/o bastidor, cabina y equipos o aperos, posicionar los estibadores, si​guien​do espe​cifi​caciones del fabrican​te de la ban​cada.
	-
La determinación de los puntos de anclaje se efectúa de acuerdo con las especificaciones del fabricante de la banca​da.

-
El posicionado de la carrocería y/o bastidor cabina y equipos sobre la bancada se realiza según especifica​cio​nes del fabricante de la misma.

-
La colocación de los "estiradores" se realiza obser​van​do la deformación de la carrocería, bastidor, cabina y equi​pos determinando el sentido del "tiro".

-
Se posicionan los "contratiros" necesarios para reali​zar el estirado de la estructura, hasta la recuperación de las cotas originales.



	5.3.
Recuperar la estructura a sus cotas originales, utilizando las técnicas y medios adecuados.
	-
El vehículo se ha devuelto a sus cotas originales, ejecu​tando los "tiros" y "contratiros", mediante los esti​ba​dores destinados a este efecto.

-
Las dimensiones se comprueban con los útiles de medida y control de la propia bancada.

-
Se utilizan plantillas específicas para comprobar el encua​dramiento.

-
Las dimensiones finales son las contempladas en las fichas de control del fabricante.
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Medios de producción utilizados: Banco de control dimensional, banco de control positivo, banco de control óptico, calibres de comparación, calibres de medición, gatos de presión, útiles de fijación, tensores. Herramientas específicas del chapista. Medios de protección personal.

Medios de producción relacionados: Estructuras metálicas de carrocería, bastidor, cabina y equipos.
Principales resultados del trabajo: Devolver la estructura (carrocería, bastidor, cabina,...) a las cotas originales dadas por el fabricante.

Procesos, métodos y procedimientos: Métodos, procedimientos y secuencia de operaciones definidas. Parámetros de las operaciones no definidos totalmente. Diagnosticar la avería planteada. Posicionando el vehículo en bancada, realizando el control de medición según fichas técnicas, ejecutando los tiros convenientes y comprobando el posicionamiento final (con plantillas, medidas, etc.).
Información, naturaleza, tipo y soportes: Manuales técnicos del fabricante, con planos parciales donde se dan cotas originales. Manuales de manejo de los distintos equipos. Ordenes de trabajo del jefe de taller o encargado de sección. Gráfico y escrito.

2.1.4. Realizaciones y dominios profesionales (Continuación)
	Unidad de Competencia 6:
REALIZAR EL EMBELLECIMIENTO DE SUPERFI​CIES


	
REALIZACIONES
	CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	6.1.
Realizar operaciones de prepara​ción para el pintado, ejecutando la aplicación de esmaltes, según los sistemas que deben ser utilizados consiguiendo la cali​dad requerida y en condiciones de seguridad.
	-
Se verifica que la zona que hay que pintar está seca, limpia, y protegida (control de enmascaramiento, ausencia de polvo y pequeños defectos).

-
En la aplicación de procesos de pintura, (bicapa, mica​rescente, nacarados...), se tienen en cuenta los paráme​tros de: presión de aplicación, viscosidad y diámetro de la boquilla.

-
Para determinar el tiempo de secado de pintura, se conju​gan adecuadamente los parámetros de tiempo de evapora​ción, secado y temperatura del horno.

-
La aplicación de la pintura se realiza manteniendo los tiempos de aplicación entre capas, la superposición del abanico, homogeneidad de la carga y separación de la pistola a la superficie.



	6.2.
Realizar colorimetría atendien​do a técnicas de composición e iguala​ción del color.


	-
Se realiza la mezcla de pinturas de acuerdo con' las pro​por​ciones establecidas por el fabricante.

-
Se consigue la igualación del color de la zona pintada con respecto a las zonas adyacentes observando los paráme​tros de vivacidad, tonalidad y claridad.



	6.3.
Ejecutar trabajos de aerografía, serigrafía y rotulación, siguien​do las técnicas propias de cada proce​so.
	-
Se perfilan las formas del objeto que hay que repro​ducir.

-
Se posiciona el objeto, encuadrándole en el marco esta​blecido.

-
El objeto se plasma sobre el soporte adecuadamente, según las distintas técnicas (proyección, impresión, em​plantillado, dibujado, etc.).

-
En la utilización del aerógrafo se consigue una ejecu​ción correcta teniendo en cuenta, la presión, caudal, distancia y carga aplicada.

-
La ejecución de la serigrafía se ha efectuado teniendo en cuenta la permeabilidad de la pantalla.
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Medios de producción utilizados: Cabina/horno de pintado, mezcladoras, balanza electrónica, pila de lavado de pistolas, pulidoras, pistolas, aerógrafos, plantillas. Equipo de herramientas del pintor.

Medios de producción relacionados: Conjuntos o elementos de materiales metálicos (aletas, capot, puertas, carrocerías completas, ...).

Conjuntos o elementos de materiales plásticos o materiales compuestos (capó, paragolpes, ...). 

Principales resultados del trabajo: Métodos, procedimientos y secuencia de operaciones definidas. Parámetros de las operaciones no definidas totalmente. Embellecimiento e igualación de tonalidad de las zonas reparadas, así como la personaliza​ción si procede del vehículo. 

Procesos, métodos y procedimientos: Proteger mediante enmascaramiento las zonas adyacentes, limpiando y desengrasando las zonas que hay que pintar, a continuación se aplican las lacas y barnices, acompañados de su correspondiente proceso de secado. Dentro de este proceso o en paralelo con él se efectuará la elaboración e igualación de los colores.

Información, naturaleza, tipo y soportes: Manuales técnicos del fabricante. Manuales de manejo de los distintos equipos. Manuales técnicos de los productos. Cartas de colores. Ordenes de trabajo del jefe de taller o encargado de sección. Microfichas, gráfica y escrita.

2.1.4.
Realizaciones y dominios profesionales (Continuación)

	Unidad de Competencia 7:
REALIZAR LA ADMINISTRACIÓN, GES​TIÓN Y COMERCIALIZA​CIÓN EN UNA PEQUEÑA EM​PRE​SA O TALLER


	
REALIZACIONES
	
CRITERIOS DE REALIZACIÓN

	7.1.
Evaluar la posibilidad de im​plan​tación de una peque​ña em​presa o taller en función de su actividad, volumen de nego​cio y objetivos.
	-
Se ha seleccionado la forma jurídica de empresa más adecuada a los recursos disponibles, a los objetivos y a las características de la actividad.

-
Se ha realizado el análisis previo a la implanta​ción, valo​rando:

.
La estructura organizativa adecuada a los objetivos.

.
La ubicación física y ámbito de actua​ción (distancia clientes/proveedores, canales de distribución, pre​cios del sector inmobiliario de zona, elementos de prospecti​va).

.
La previsión de recursos humanos.

.
La demanda potencial, previsión de gastos e ingre​sos.

.
La estructura y composición del inmovilizado.

.
La necesi​dades​ de financiación y forma más renta​ble de la misma.

.
La rentabilidad del proyecto.

.
La posibilidad de subvenciones y/o ayudas a la empre​sa o a la actividad, ofrecidas por las diferen​tes Adminis​traciones Públicas.

-
Se ha determinado adecuadamente la composición de los recursos humanos necesarios, según las funciones y pro​cesos propios de la actividad de la empresa y de los objetivos establecidos, atendiendo a forma​ción, expe​rien​cia y condiciones actitudinales, si proce​den.



	7.2.
Determinar las formas de con​trata​ción más idóneas en función del tamaño, actividad y objeti​vos de una pequeña empresa.
	-
Se han identificado las formas de contratación vigen​tes, determinando sus ventajas e inconvenientes y establecien​do los más habituales en el sector.

-
Se han seleccionado las formas de contrato óptimas, según los objetivos y las características de la activi​dad de la empresa.



	7.3.
Elaborar, gestionar y organizar la documentación necesaria para la constitución de una pequeña em​presa y la generada por el desa​rrollo de su actividad eco​nó​mica.
	-
Se ha establecido un sistema de organización de la infor​mación adecuado que proporcione información actualizada sobre la situación económico-financiera de la empresa.

-
Se ha realizado la tramitación oportuna ante los orga​nismos públicos para la iniciación de la actividad de acuerdo a los registros legales.

-
Los documentos generados: facturas, alba​ranes, notas de pedi​do, letras de cambio, che​ques y reci​bos​, han sido elaborados en el formato establecido por la em​pre​sa con los datos necesarios en cada caso y de acuer​do a la legis​lación vigente.

-
Se ha identificado la documentación necesaria para la constitución de la empresa (escritura, registros, im​puesto actividades económicas y otra).



	7.4.
Promover la venta de productos o servicios mediante los medios o relaciones adecuadas, en función de la actividad comer​cial requeri​da.
	-
En el plan de promoción, se ha tenido en cuenta la capa​cidad productiva de la empresa y el tipo de clien​tela potencial de sus productos y servicios.

-
Se ha seleccionado el tipo de promoción que hace óptima la relación entre el incremento de las ventas y el coste de la promoción.

-
La participación en ferias y exposiciones ha permitido establecer los cauces de distribución de los diversos pro​ductos o servicios.



	7.5.
Negociar con proveedores y clien​tes, bus​cando las condi​cio​nes mas venta​josas en las opera​ciones comercia​les.
	-
Se han tenido en cuenta, en la negociación con los pro​veedores:

.
Precios del mercado

.
Plazos de entrega

.
Calidades 

.
Condiciones de pago

.
Transportes, si procede

.
Descuentos

.
Volumen de pedido

.
Liquidez actual de la empresa

.
Servicio post-venta del proveedor

-
En las condiciones de venta propuestas a los clientes se han tenido en cuenta:

.
Márgenes de beneficios

.
Precio de coste

.
Tipos de clientes

.
Volumen de venta

.
Condiciones de cobro

.
Descuentos

.
Plazos de entrega

.
Transporte si procede

.
Garantía

.
Atención post-venta



	7.6.
Crear, desarrollar y mantener buenas rela​ciones con clien​tes reales o potenciales.
	-
Se ha transmitido en todo momento la imagen desea​da de la em​presa.

-
Los clientes son atendidos con un trato diligente y cortés, y en el margen de tiempo previsto.

-
Se ha respondido satisfactoriamente a su demanda, resol​viendo sus reclamaciones con diligencia y pronti​tud y promoviendo las futuras relaciones.

-
Se ha comunicado a los clientes cualquier modifica​ción o innovación de la empresa, que pueda interesar​les.



	7.7.
Identificar, en tiempo y forma, las acciones derivadas de las obliga​ciones legales de una em​presa.
	-
Se ha identificado la documentación exigida por la norma​tiva vigen​te.

-
Se ha identificado el calendario fiscal correspondiente a la actividad económica desarrollada.

-
Se ha identificado en tiempo y forma las obligaciones legales laborales.

.
Altas y bajas laborales

.
Nóminas

.
Seguros sociales
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Información que maneja: Documentación administrativa: facturas, albaranes, notas de pedido, letras de cambio, cheques.

Documentación con los distintos organismos oficiales: Permisos de apertura del local, permiso de obras, etc... Nóminas TC1, TC2, Alta en IAE. Libros contables oficiales y libros auxiliares. Archivos de clientes y proveedores.

Tratamiento de la información: Tendrá que conocer los trámites administrativos y las obligaciones con los distintos organismos oficiales, ya sea para realizarlos el propio interesado o para contratar su realización a personas o empresas especializadas.

El soporte de la información puede estar informatizado utilizando paquetes de gestión muy básicos existentes en el mercado.

Personas con las que se relaciona: Proveedores y clientes. al ser una pequeña empresa o taller, en general, tratará con clientes cuyos pedidos o servicios darían lugar a pequeñas o medianas operaciones comerciales. Gestorías.

2.2.
EVOLUCIÓN DE LA COMPETENCIA PROFESIONAL

2.2.1.
Cambios en los factores tecnológicos, organizativos y económicos
Se mencionan a continuación una serie de cambios previsibles en el sector, que en mayor o menor medida, pueden influir en la competencia de esta figura:

-
Se prevé la modernización de las estructuras empresariales produciéndo​se un incremento considerables de las inversiones destinadas a la adquisición de bienes de equipo, con una importante renovación e implantación de maquinaria.

-
Aumento de la especialización de las empresas, que permitirá al pequeño taller mantener su "status" en el mercado, aunque esto no supondrá un aumento del tamaño de éstas.

-
Se prevé junto a la penetración de nuevos equipos y sistemas de repara​ción, la utilización de materiales y elementos de mayor calidad.

-
Desarrollo de la normativa de seguridad, prevención y protección medioambien​tal y mayor exigencia en su aplicación.

-
La regulación por la Administración de las condiciones para el ejercicio de esta actividad profesional.

2.2.2.
Cambios en las actividades profesionales
Se producirán cambios específicos en la actividad de este profesional derivados de la utilización de nuevos materiales y elementos, así como de equipos más sofisticados que permitirán mayor precisión en los trabajos de mantenimiento de carrocerías, bastidor, cabinas y equipos o aperos.

La utilización de nuevos materiales y elementos, así como nuevas normas en la seguri​dad activa y pasiva de los vehículos, dará lugar a un aumento en los niveles de calidad exigidos en el mantenimiento, determinando una actividad más rigurosa para su control basada en la comprensión y aplicación adecuada de las normas de calidad específica. Algo similar ocurrirá con las normas de seguridad cuya aplicación y control sistemático debe constituir una actividad de importancia creciente.

2.2.3.
Cambios en la formación
Como consecuencia de los cambios previsibles en los factores tecnológicos, se han introducido: conocimiento de nuevos materiales (materiales compues​tos, nuevas aleaciones, ...), nuevos métodos de unión o ensamblaje de componentes de los vehículos, asociados a las variaciones que van aparecien​do en los procesos de fabricación; nuevos equipos de medida y diagnóstico en reparación de estructuras (bancadas con rayos láser); y nuevos procesos anticorrosivos de tratamiento de superficies que aunque ahora no tienen un empleo generalizado, se prevé su progresiva implantación en los talleres del sector.

Su formación en calidad debe enfocarse a conseguir una concepción global de la misma.

Deberá conocer la utilidad e instalación de los distintos medios de protección y tener una visión global de la seguridad en el taller y un conocimiento de su normativa y documenta​ción específica, que le lleve a tener en cuenta de forma permanente este aspecto, en todas sus actuaciones.

Así mismo aunque los planes de seguridad de talleres están en estos momentos en una fase incipiente de implantación, se prevé una progresiva generalización de los mismos. 






2.3.
POSICIÓN EN EL PROCESO PRO​DUC​TI​VO

2.3.1.
Entorno profesional y de traba​jo
Esta figura ejercerá su actividad en el sector de construcción y mantenimiento de vehículos, en el área de carrocería, dentro del proceso de ejecución.

Los principales subsectores en los que puede desarrollar su actividad son:

.
Construcción de carrocerías.

.
Reparación de automóviles: chapa y pintura.

.
Reparación de maquinaria agrícola y de obras públicas: chapa, pintura, equipos, aperos y transformaciones opcionales.

.
Reparación de ferrocarriles: chapa y pintura.

.
Reparación de aeronaves: chapa y pintura (con una formación adicio​nal).

.
En otros sectores productivos donde se realicen trabajos de chapa, construcción y reparación de elementos de fibra y compuestos y pintura.

En general grandes, medianas y pequeñas empresas, dedicadas a la reparación de vehículos autopropulsados.

2.3.2.
Entorno funcional y tecnológico
Esta figura profesional se ubica fundamentalmente en el área de construcción y mantenimiento de vehículos autopropulsados.

Las técnicas y conocimientos tecnológicos abarcan el campo del manteni​miento de carrocerías, chasis, cabinas y equipos.

Se encuentran ligadas directamente a:

Proceso de ejecución que implique: manejo de equipos para el diagnostico, control y verificación, mantenimiento de elementos amovibles, manteni​miento de elementos fijos, igualación, protección y embellecimiento de carrocerías, chasis, cabinas y equipos de los vehículos, y a las técnicas y procedi​mientos para su realización.

Conocimientos de: materiales metálicos y sus aleaciones, materiales compuestos, operaciones de mecanizado básico, interpretación de normas técnicas y legales, tecnología de la soldadura, tecnología de los procesos de conformado de chapa y estructuras de los vehículos y calidad aplicada al mantenimiento.

Ocupaciones, puestos de trabajo tipo más relevantes:
Con fines de orientación profesional se enumeran a continuación las ocupaciones y puestos de trabajo, que podrían ser desempeñados una vez adquirida la competencia profesional definida por el título.

-
Chapista reparador de carrocerías de automóviles, maquinaría de obras públicas y agrícola, vehículos pesados, motocicletas y material ferrovia​rio.

-
Instalador de lunas y montador de accesorios.

-
Pintor de carrocerías de automóviles, maquinaria agrícola y de obras públicas, vehículos pesados, motocicletas y ferrocarriles.

3.
ENSEÑAN​ZAS MÍNIMAS
3.1.
OBJETIVOS GENERALES DEL CICLO FORMATIVO

Comprender y/o aplicar la terminología, instrumentos, herramientas, equipos y métodos necesarios para realizar el mantenimiento de carrocerías, bastidor, cabina y equipos o aperos de los vehículos.


Interpretar y comprender la información, y en general todo el lenguaje simbólico asociado a las operaciones y control de trabajos ejecutados en el área de carrocería.


Interpretar los procesos de ejecución y efectuar los trabajos de reparación en carroce​ría, bastidor, cabina y equipos o aperos,  así como transformaciones opciona​les con la calidad y la seguridad previstas en el plan de trabajo.


Analizar procesos de ejecución con la calidad y seguridad previstos por el fabricante, comprendiendo la interrelación y secuenciación lógica de las fases de los trabajos, y observando la correspondencia entre dichas fases y los materiales, los equipos, los recursos humanos, medios auxiliares y de seguridad que intervienen en cada uno de ellos.


Sensibilizarse respecto a los efectos que las condiciones de trabajo pueden producir sobre la salud personal, colectiva y ambiental, con el fin de mejorar las condiciones de realización del trabajo, utilizando medidas correctivas y proteccio​nes adecuadas.


Comprender el marco legal, económico y organizativo que regula y condiciona la actividad industrial, identificando los derechos y las obligaciones que se derivan de las relaciones laborales, adquiriendo la capacidad de seguir los procedimientos establecidos y de actuar con eficacia en las anomalías que puedan presentarse en los mismos.


Utilizar y buscar cauces de información y formación relacionada con el ejercicio de la profesión, que le posibiliten el conocimiento y la inserción en el sector de automoción y la evolución y adaptación de sus capacidades profesionales a los cambios tecnológicos y organizativos del sector.

3.2.
MÓDULOS PROFESIONALES ASOCIADOS A UNA UNIDAD DE COMPE​TENCIA

	Módulo profesional 1:
ELEMENTOS AMOVIBLES
Asociado a la Unidad de Competencia 1: SUSTITUIR Y/O REPARAR ELEMENTOS AMOVIBLES



	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	1.1.
Analizar los distintos tipos de unio​nes de los elementos acceso​rios y guarnecidos, con el fin de determi​nar los métodos, equipos y medios necesarios para realizar las operacio​nes de desmontaje, montaje y susti​tución de los mis​mos.
	
Describir los distintos tipos de roscas utilizados en los vehículos.


Describir distintos tipos de pegamentos, acele​rantes y masillas, relacionándolos según los materia​les que hay que unir.


Relacionar los distintos tipos de remaches, con los materiales que se van a unir.


En un supuesto práctico que implique la sustitu​ción de accesorios y guarnecidos:

.
Elegir el método, explicando las características      de los materiales y equipos seleccionados.

.
Identificar los elementos necesarios que se deben desmontar, afectados o no.

.
Seleccionar la documentación técnica necesaria,    determinando los parámetros que intervie​nen.



	1.2.
Operar diestramente con las herra​mientas, productos y mate​riales, según el método estableci​do, para realizar los distintos tipos de unio​nes, aplicando los criterios de cali​dad determinados.
	
En casos prácticos en el taller en los que existen ele​mentos atornillados, pegados o remachados que haya que desmontar o montar:

.
Posicionar correctamente (cotas) el elemento         sustitutivo para su posterior fijación.

.
En elementos atornillados:

-
Utilizar los frenos necesarios en los              tornillos.

-
Aplicar los pares de apriete requeridos.

.
En elementos pegados:

-
Desmontar el elemento de acuerdo con la se​cuen​cia de operaciones establecida.

-
Preparar correctamente las zonas de unión.

-
Realizar las mezclas de productos en los casos necesarios, cumpliendo especificaciones del fabricante.

-
Aplicar correctamente los productos.

-
Realizar el pegado del elemento consiguiendo la calidad requerida.

.
En elementos remachados:

-
Acotar y taladrar para quitar o poner            remaches, teniendo en cuenta las tole​rancias    del taladrado que se va a ejecutar.

-
Ejecutar el remachado correctamente.


Las operaciones se realizan de acuerdo con las especifi​ca​ciones indicadas en la documentación técnica, com​probando la operatividad final del ele​mento.

	1.3.
Analizar los distintos elementos mecánicos y/o eléctricos que pueden ser afectados por interfe​rir en las operaciones de repara​ción de carro​cería, con el fin de selec​cio​nar los métodos, equipos y me​dios necesa​rios para realizar las operaciones de des​montaje, mon​taje y reglaje de los mismos.


	
Describir e indicar las funciones que tienen cada uno de los elementos que componen los sistemas siguien​tes: 

.
Suspensión y dirección.

.
Refrigeración del motor.

.
Alumbrado y maniobra.


En supuestos prácticos de reparación que afecten o interfieran con los sistemas anterio​res:

.
Identificar los elementos necesarios que hay que    desmontar, estén afectados o no.

.
Identificar e interpretar la documentación             técnica necesaria.

.
Elegir el método, determinando los paráme​tros que intervienen, explicando las caracte​rísticas de  los equipos seleccionados.



	1.4.
Operar diestramente con los equipos y herramientas, para realizar el desmontaje, montaje y reglaje de elementos mecánicos y eléctricos, de acuerdo con especi​fi​ca​ciones técni​cas del fabricante.
	
En casos prácticos en el taller sobre los siste​mas de suspensión y dirección, refrigeración del motor y alum​brado y maniobra:

.
En el sistema de suspensión y dirección:

-
Desmontar, montar y/o sustituir elementos      simples, que pueden ser afectados por las       deformaciones sufridas en la carroce​ría.

-
Utilizar los frenos adecuados a cada tipo de    unión.

-
Aplicar los pares de apriete establecidos.

-
Realizar los reglajes necesarios en cada caso.

-
Comprobar la ausencia de holguras ruidos y    vibraciones.

.
En el sistema de refrigeración:

-
Desmontar, montar y/o sustituir elementos      simples, que pueden ser afectados por las       deformaciones sufridas en la carroce​ría.

-
Reponer el líquido refrigerante.

-
Verificar la ausencia de fugas en el circuito.

-
Comprobar la temperatura de funcionamien​to.

.
En el sistema de admisión escape:

-
Desmontar, montar y/o sustituir elementos      simples, que pueden ser afectados por las       deformaciones sufridas en la carroce​ría.

-
En el conjunto de escape, silenciosos,           catalizador admisión y filtros, efectuar los      aprietes y ajustes necesarios para evitar fu​gas, tomas de aire y vibraciones.

-
Manejar los catalizadores teniendo en cuenta las técnicas de seguridad medioambien​tal para la manipulación de materia​les contami​nantes.



	
	.
En los sistemas de alumbrado y maniobra:

-
Desmontar, montar y/o sustituir elementos      simples, que pueden ser afectados por las       deformacio​nes sufridas en la carroce​ría.

-
Reglar los sistemas, ajustando los parámetros   necesarios para ajustar la luminosi​dad, altura y distancia de alum​brado de los distintos elementos según nor​mas.


Las operaciones se realizan de acuerdo con las especifi​ca​ciones indicadas en la documentación técnica, com​probando la operatividad final del ele​mento.


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 130 horas) 


Constitución general de un vehículo

.
Carrocería 

.
Conjuntos mecánicos

.
Sistemas eléctricos


Sistemas mecánicos/eléctricos del vehículo que interfieren en las operaciones de reparación de carrocería

.
Descripción y funcionalidad.

.
Procedimientos de sustitución y reglaje.


Procedimientos de mecanizado
.
Metrología de medidas lineales

.
Roscado a mano

.
Taladrado

.
Remachado


Uniones desmontables
.
Características de componentes

.
Productos utilizados en uniones pegadas.

.
Procedimientos de unión.


Mecanismos de cierre y elevación
.
Descripción de los mismos.

.
Procedimientos de sustitución y/o reparación.

	Módulo profesional 2:
ELEMENTOS METÁLICOS Y SINTÉTICOS
Asociado a la Unidad de Competencia 2: LLEVAR A CABO LA REPARACIÓN DE ELEMENTOS DE ACERO, FUNDICIONES, ALEACIONES LIGERAS Y MATE​RIALES SINTÉTICOS



	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	2.1.
Analizar el proceso de reparación y los tipos de deformación que pueden sufrir los elementos metá​licos, con objeto de seleccio​nar el método de repara​ción, los equi​pos y los útiles necesarios para recu​perar la forma y función original.
	
Describir y explicar las técnicas de diagnóstico utiliza​das en la reparación de elementos metálicos (vi​sual, al tacto, lijado...).


Explicar las distintas operaciones que comprenden el proceso de reparación, te​niendo en cuen​ta la rela​ción que existen entre ellas.


En supuestos prácticos sobre reparación de elemen​tos metálicos:

 
.
Identificar los elementos necesarios que hay que reparar.

.
Determinar los materiales, equipos y parámetros que se deben utilizar en función del método selec​cionado.



	2.2.
Operar diestramente con los equipos y herramientas necesarios para conformar elementos metáli​cos, devolviéndoles las formas y cotas originales.


	
En casos prácticos de conformación en elemen​tos metá​licos, que impliquen recobrar las formas y cotas origi​nales:

.
Ejecutar reparaciones de abolladuras con martillo y sufridera.

.
Conformar abolladuras con martillo de iner​cia:

. En frío.

. En caliente.

.
Verificar que el elemento ha recobrado las formas  y cotas originales.

.
Enumerar y aplicar normas de uso y seguridad duran​te el proceso de reparación.



	2.3.
Analizar las propiedades mecáni​cas de los materiales plásticos y com​puestos mediante la interpre​tación de resultados y/o la reali​zación de ensayos que permitan obtener sus características.
	
Describir y explicar los tipos y naturaleza de los plásti​cos más utilizados en los vehículos.


Describir y explicar los tipos y naturaleza de mate​ria​les compuestos de fibra con resinas, más emplea​dos en los vehículos.


Efectuar los ensayos de elasticidad,                   de​formabilidad y flexibilidad de materiales termo​plásticos, termoestables y compuestos.


Efectuar los ensayos de comportamiento del         material al calor.


Interpretar los resultados de los ensayos tecnológi​cos, relacionando las diferentes características entre sí.



	2.4.
Analizar el proceso de reparación y los tipos de deformaciones que pueden sufrir los elementos de materiales plásti​cos y compues​tos, con objeto de seleccionar el méto​do de repara​ción, los equi​pos, los útiles, herramientas y productos para recuperar la forma y función origi​nal.
	
Identificar diferentes tipos de materiales plásti​cos o compuestos, mediante la aplicación de los métodos más utilizados (ensayos a la llama, identificación mediante siglas..).


Relacionar los materiales con sus propie​da​des fun​da​mentales.


Explicar las distintas operaciones que comprenden el proceso de reparación, teniendo en cuenta la rela​ción que existe entre ellas.


En supuestos prácticos de reparación de materiales plásticos o compuestos:

.
Identificar el material por los distintos métodos.

.
Mediante la utilización de documentación técnica   determinar el método de reparación más apro​pia​do.

.
Determinar equipos, herramientas y materiales que se deben utilizar.



	2.5.
Operar diestramente con las herra​mientas, equipos y materia​les que intervienen en la repara​ción de ele​mentos de material plás​tico o com​puesto, devolvién​doles las formas y características origi​na​les.
	
En casos prácticos de reparación de materiales plásticos y compuestos:

.
Realizar el trazado y conformado de plantillas y soportes necesarios para la reparación de elemen​tos o subconjuntos.

.
Realizar los distintos procesos de lijado de las       uniones, en función del producto o del aca​bado re​querido.

.
Identificar y describir las características de los distin​tos productos que se deben mezclar.

.
Se​lec​cio​nar la do​cu​me​nta​c​ión téc​ni​ca (del            fa​bri​c​an​te de los productos).

.
Realizar mezclas de productos con las pro​porcio​nes correctas, que permitan la repara​ción de plás​ticos laminados, inyectados y materia​les com​pues​tos, con​siguiendo la forma y función original.

.
Efectuar los distintos procesos de aplicación de     productos (espátula, brocha, pistola térmica...)      teniendo en cuenta el grosor de capa, el tiempo     entre capas, cargas y refuerzos, según                especificaciones del fabrican​te.

.
Unir mediante soldadura materiales termoplásticos cumpliendo especificaciones requeridas.

.
Ejecutar los distintos procesos de acabado, para     lograr que la pieza recobre las formas y              características originales.

.
Enumerar y aplicar normas de uso y seguridad duran​te el proceso de reparación.




CONTENIDOS BÁSICOS (duración 140 horas)


Técnicas empleadas en el diagnóstico de reparación de elementos metálicos, plásticos y compuestos.


Técnicas de desabollado.


Materiales plásticos y compuestos más utilizados en vehículos.
.
Composición y características.

.
Ensayos de materiales plásticos y compuestos.

.
Procedimiento de obtención de mezclas empleadas en la reparación.

.
Procedimientos de reparación.


Normativa de seguridad y salud laboral aplicables en talleres de reparación de vehículos.

	Módulo profesional 3: 
ELEMENTOS FIJOS
Asociado a la Unidad de Competencia 3: SUSTITUIR ELEMENTOS FIJOS DEL VEHÍCU​LO TOTAL O PARCIALMENTE, REALIZANDO MODIFICACIONES EN LOS CASOS DEMANDADOS

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	3.1.
Analizar las propiedades mecáni​cas de los materiales metálicos, median​te la interpretación de resultados y/o realización de ensa​yos que determi​nen sus ca​racterís​ticas.
	
Describir los tipos de ace​ros, fundiciones y aleacio​nes ligeras, más utilizados en la fabricación de vehículos, relacionándolos con sus características.


Describir y explicar como varían las propiedades de los materiales metálicos al ser sometidos a distintos trata​mientos térmicos.


En casos prácticos sobre materiales metálicos:

.
Determinar las características mediante los           ensayos oportunos (tracción, dureza...).



	3.2.
Analizar los procesos de separa​ción de los distintos elementos fijos, con el fin de seleccio​nar los métodos y equipos apro​piados en función del tipo de unión que se debe rom​per.
	
Relacionar los procedimientos de separación de elemen​tos metálicos con los medios de unión em​pleados.


Describir y explicar el funcionamiento de las dife​ren​tes máquinas y herra​mientas empleadas para quitar puntos y cordones de soldadura.


Describir y explicar el funcionamiento de las distin​tas máquinas utilizadas en las operaciones de corte sobre chapa metálica.


En casos prácticos que impliquen el desmontaje de elemen​tos fijos:

.
Sustitución de piezas o elementos completos:

-
Identificar el elemento que hay que sustituir, así como el tipo de unión utilizada.

-
Elegir el método de reparación, seleccionan​do el equipo de corte más adecuado.

.
Sustitución de parte de una pieza o elemento:

-
Realizar el trazado del corte que permita ejecu​tarlo según especificaciones técnicas.

-
Elegir el método de corte, seleccionando el equi​po de corte más idóneo.



	3.3.
Operar diestramente los equipos y herramientas necesarios para el desmontaje de elementos fijos.
	
En casos prácticos de desmontaje de elementos fijos:

.
Quitar puntos de soldadura con fresadoras y         taladradoras.

.
Quitar puntos de soldadura con cortafríos             neumático y manual.

.
Realizar cortes con los distintos equipos (plasma, sierra alternativa, circular ...).


Verificar que las operaciones de corte realizadas se ajustan a especificaciones dadas en las normas técni​cas.



	3.4.
Analizar los métodos de ensam​blaje con el fin de seleccio​nar los equipos y materiales según tipo de unión que hay que realizar.
	
Relacionar los procedimientos de unión empleados en un vehículo con los medios usados para su reali​zación.


Describir el despiece de los elementos que compo​nen una carrocería, basti​dor y cabina y/o equipos, relacio​nando la función que cumple cada uno de ellos.


Describir los diferentes métodos de uniones fijas de chapas (engatillado, soldadura por puntos..), expli​cando las características de cada uno de ellos.


Describir y explicar diferentes técnicas de ajuste y encuadramiento de elementos.


En un supuesto práctico de ensamblaje:

.
Identificar/determinar los recambios necesarios y   métodos de montaje según especificaciones      técni​cas del fabricante y/o necesidades requeridas.

.
Elegir el proceso de unión, seleccionando el equi​po de soldadura necesario.

.
Determinar el tratamiento anticorrosión y/o          estanqueidad que se debe aplicar en las uniones.



	3.5.
Operar diestramente con los distintos equipos de soldadura utilizados en la reparación de vehículos.
	
En casos prácticos sobre preparación de unio​nes:

.
Efectuar la limpieza de las zonas de unión           eliminando los residuos existentes.

.
Perfilar las zonas de unión.

.
Aplicar las masillas o aprestos antioxidantes en las zonas de unión.

.
Aplicar los refuerzos de las uniones en los casos  que se considere necesarios, según esfuerzos que tienen que soportar por la unión y/o característi​cas cons​truc​tivas de los materiales que se van a unir. 

.
Posicionar las piezas con arreglo a las cotas         dadas por el fabricante, comprobando la alinea​ción de los elementos sustituidos, con las piezas    adyacen​tes.

.
Verificar que la sustitución de las piezas guarda     las especificaciones técnicas en cuanto a méto​dos   de ensamblaje y protección anticorrosi​va.


En casos prácticos que contemplen la unión de elemen​tos mediante soldeo.

.
Efectuar distintas uniones con:

-
Equipo de soldadura de resistencia por pun​tos, eléctrica por arco y de hilo continuo bajo gas protector.

-
Equipo de soldadura oxiacetilénica y blanda.

.
Aplicar durante el proceso de soldeo normas de uso, seguridad y salud laboral.

.
Comprobar que las soldaduras obtenidas cumplen las especificaciones de una soldadura estandar (resisten​cia, fusión bordes...).

.
Verificar que los elementos soldados devuelven las características funcionales especificadas por el  fabri​cante y/o necesidades requeridas.




CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 140 horas)

Materiales metálicos empleados en los vehículos
.
Constitución y propiedades

.
Ensayos de materiales metálicos

.
Características de los materiales y su variación mediante tratamientos.


Metrología de medidas angulares

Operaciones de corte de elementos
.
Representación gráfica: realización de croquis y acotado

.
Preparación del corte (trazado)

.
Mecánico con máquina y a mano

.
Térmico


Métodos de soldeo
.
Preparación de uniones y equipos

.
Materiales de aportación

.
Procedimientos de soldeo

.
Eléctrica manual con electrodo revestido

.
Eléctrica por resistencia

.
Oxiacetilénica

.
MIG/MAG

Módulo profesional 4:
PREPARACIÓN DE SUPERFICIES
	Asociado a la Unidad de Competencia 4: REALIZAR LA PREPARACIÓN, PROTEC​CIÓN E IGUALACIÓN DE SUPERFICIES



	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	4.1.
Analizar los procesos de prepara​ción de superficies, con el fin de selec​cionar el método adecuado, según el tipo de soporte.
	
Identificar las zonas y elementos afectados y que necesi​tan tratamiento.


Explicar los diferentes métodos de preparación de su​perficies.


Describir los fenómenos de la corrosión en los materia​les metálicos, relacionándolos con los trata​mientos anticorro​si​vos más utilizados.


En supuestos prácticos de preparación de superfi​cies:

.
Identificar e interpretar la documentación técni​ca, en función del tipo de soporte y de los equipos que se deben utilizar.

.
Identificar los elementos que precisen de sellado    relacionando los equipos que se deben utilizar en función de la zona de aplicación.

.
Identificar las zonas que precisen de enmasillado   seleccionando el tipo de masilla en función del      soporte.

.
Seleccionar el método según requerimientos.



	4.2.
Aplicar procesos de acondiciona​miento y de tratamientos antico​rrosivos de las superfi​cies.
	
En casos prácticos de acondicionamiento de superfi​cies y aplicación de tratamientos anticorro​sión.

.
Aplicar procedimientos de desbarbado de los puntos y cor​dones de soldadura, aplicando estaño en las zonas necesita​das según requerimientos.

.
Ejecutar técnicas de decapado (químicas y físicas) de las superficies.

.
Aplicar procedimientos de limpieza y desengrasa​do de las zonas que hay que tratar.

.
Efectuar operaciones de "electrocincado" en super​ficies metálicas. 

.
Realizar operaciones de aplicación de aprestos fosfa​tantes, teniendo en cuenta la documentación técnica del fabrican​te de los productos en los procesos con cataliza​dor.

.
Realizar operaciones de aplicación con ceras protec​toras de cavidades y de protectores de bajos del vehí​culo.

.
La aplicación de los diferentes procesos se reali​zará en función de las características de las super​ficies.



	4.3.
Realizar operaciones de aplica​ción de productos utilizados para la preparación de superficies, asegu​rando el correcto asenta​miento de las sucesivas capas aplicadas.


	
Interpretar la documentación técnica suministrada por el fabricante, de los productos utilizados para la prepara​ción de superficies.


En casos prácticos de preparación y aplicación de los productos necesarios para la preparación de superficies:

.
Obtener mezclas de imprimaciones o masillas tenien​do en cuenta el tipo de superficie metálica sobre la que se va a aplicar.

.
Aplicar procedimientos de preparación de mezclas de masillas de poliester reforzadas con fibras de vidrio para superficies resistentes de cinc con pistola.

.
Efectuar mezclas de aparejos (superficies impri​madas y/o enmasilladas), tenien​do en cuenta la regla de proporciones marcadas en las especifica​ciones del fabricante.

.
Obtener mezclas de imprimaciones o masillas tenien​do en cuenta el tipo de superficie plástica o compues​ta sobre la que se va a aplicar.

.
Aplicar procedimientos de preparación de mezclas de productos de anclaje.

.
Efectuar preparación de aparejos con arreglo al tipo de plástico.

.
Identificar los sustratos para la apli​cación de       masillas de poliester, imprimacio​nes y/o apare​jos.

.
Aplicar procedimientos de enmasillado de polies​ter según indicaciones del fabricante del pro​ducto (pro​porción de mezclas, espesores, capas, tiempo de seca​do​...).

.
Ejecutar procesos de aplicación de masillas de alto espesor (extrusión, pulverización, brocha).

.
Efectuar operaciones de igualación de superficies plásticas con productos de anclaje y/o  relleno según las características de los mate​riales.



	
	.
Efectuar operaciones de lijado, tenien​do en cuenta en la selección del abrasivo, el producto que se va a lijar y el nivel de acabado.

.
Identificar riesgos que conlleva el manejo de produc​tos utilizados en la preparación de superfi​cies y apli​car las normas de seguridad exigidas.




CONTENIDOS BÁSICOS (duración 125 horas)

Procesos de acondicionado de superficies y aplicación de tratamientos anticorrosivos.

.
Repasado, decapado y limpieza.

.
Corrosión. Tratamientos anticorrosivos.


Métodos de igualación de superficies.
.
Productos más utilizados en el vehículo

.
Procedimientos de aplicación


Normativa de seguridad y salud laboral, aplicable a los procesos de preparación y embellecimiento de superficies.
Módulo profesional 5:
ELEMENTOS ESTRUCTURALES DEL VEHÍCULO
Asociado a la Unidad de Competencia 5: REPARAR LA CARROCERÍA, BASTIDOR, CABINA Y EQUIPOS O APEROS DEL VEHÍCULO

	
CAPACIDADES TERMI​NA​LES​
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	5.1.
Analizar las posibles deforma​ciones y daños que puede sufrir la  estructura de un vehículo al ser sometido a distintos tipos de cargas.
	
Componer y descomponer sistemas de fuerzas.


Explicar la deformación que puede sufrir la estruc​tu​ra de un vehículo (según puntos de deformación dados por el fabri​cante) al ser sometida a distintos tipos de car​gas.


Explicar los métodos y equipos de diagnóstico de daños, relacionándolos con las deformaciones que hay que contro​lar.


En supuestos prácticos sobre maquetas o vehículos reales con alguna deformación:

.
Determinar los parámetros que se deben comprobar en la estruc​tura del vehículo, interpretando la docu​menta​ción técnica correspondiente.

.
Realizar medidas de los parámetros determinados con alineador y compás de varas.

.
Relacionar los datos obtenidos en el proceso de        medición con los suministrados por la documentación técnica y diagnosticar los daños sufridos.

.
Acotar tridimensionalmente las zonas deformadas.



	5.2.
Analizar el proceso de posi​cio​nado y anclaje de la carro​cería, bastidor o cabina en bancada, para elegir las direc​ciones de tiro correctas y los puntos de aplicación de los esfuerzos.
	
Explicar los elementos que constituyen una bancada univer​sal y otra de control, relacionándolos con la fun​ción que realizan.


En supuestos prácticos de posicionamiento de            vehíc​ulos en bancada.

.
Determinar la posición de la carrocería,             bastidor o cabina, identificando los puntos o           zonas de anclaje de acuerdo con las especificaciones técnicas del fabricante de la bancada.

.
Determinar las direcciones correctas de los tiros y contra​tiros.

.
Determinar los puntos de aplicación de los "tiros" y "con​tratiros", teniendo en cuenta la defor​mación de la     estructura que hay que conseguir.



	5.4.
Operar diestramente, con los equi​pos y útiles auxiliares de estirado, devolviendo la es​truc​tura a sus cotas originales.
	
Explicar los útiles y equipos para el estirado en banca​das universales y de control positivo relacionándolos con la función que desempeñan.


En casos prácticos de estructuras deformadas, posi​ciona​das en bancada:

.
Determinar los útiles y equipos que hay que utilizar en fun​ción de la magnitud del esfuerzo que se deben realizar y la for​ma del anclaje del útil al vehí​culo y a la ban​cada.

.
Identificar los puntos de referencia para medir         las cotas según las fichas técnicas.

.
Efectuar tiros y contratiros en la estructura           hasta conseguir cuadrar las medidas reales con las      contem​pla​das en las fichas de control del               fabricante.

.
Aplicar las normas de uso en las operaciones realiza​das y teniendo en cuenta las normas de seguridad establecidas.




CONTENIDOS BÁSICOS (duración 110 horas)

Estática
.
Sistemas de fuerzas: composición y descomposición.


Documentación técnica de las estructuras del vehículo

Geometría espacial (deformación tridimensional de la carrocería)
.
Técnicas de medición

.
Realización de croquis y acotado


Bancadas, útiles y aparatos de medida
.
Conocimiento y manejo

.
Procedimientos de posicionado, anclaje y medición.

Módulo profesional 6:
EMBELLECIMIENTO DE SUPERFICIES
Asociado a la Unidad de Competencia 6: EFECTUAR EL EMBELLECIMIENTO DE SUPERFICIES

	
CAPACIDADES TERMI​NA​LES​
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	6.1.
Analizar los diferentes proce​sos de embellecimiento de superfi​cies, determinando los métodos que se deben utilizar para la aplicación de bases y barni​ces.
	
Explicar los distintos procesos de embellecimiento de super​ficies relacionándolos con los diferentes tipos de base y materiales de revestimiento.


En supuestos prácticos de pintura:

.
Identificar los equipos, útiles y herra​mientas necesa​rias en los distintos proce​sos.

.
Elegir el método explicando las característi​cas de los equipos selecciona​dos.

.
Identificar los diferentes tipos de recubri​mien​to del sopor​te sobre los que se va a pin​tar.

.
Identificar el tipo de pintura del vehículo (mono​capa, bicapa, micarerscente, nacarado...) para seleccionar la documen​tación técnica necesaria.



	6.2.
Obtener las mezclas correctas de pintura, catalizador y diluyente, según especificacio​nes dadas por los fabricantes de pinturas.
	
Explicar las propiedades de los distintos tipos de barniz (pinturas y lacas).


Explicar la distribución de los colores en un círculo cromáti​co y la utilización de éste.


Explicar los métodos de obtención de colores por medio de mezclas a partir de colores básicos.


En casos prácticos de colorimetría:

.
Identificar el código de color de acuerdo con la docu​men​tación técnica del fabricante.

.
Interpretar la documentación técnica facilitada         por los fabricantes de pinturas identificando las           carac​terísti​cas de los productos.

.
Seleccionar los distintos productos necesa​rios         para efectuar la mezcla.

.
Efectuar la mezcla de productos con arreglo a las       reglas de proporciones y viscosidad, manejando la       balanza electrónica y mezcladora.

.
Realizar pruebas de ajuste de color, efectuando         los ensayos necesarios en la cámara cromática.



	6.3.
Aplicar métodos de enmasca​rado, determinando los equi​pos y materiales que son necesarios para la protec​ción de las zonas que no van a ser pulverizadas.
	
Explicar los distintos métodos de enmascarado, los materia​les útiles y herramientas necesarios.


 En casos prácticos de enmascarado:

.
Ejecutar métodos de enmascarado.

- Parciales.

- Totales.

- Interiores.

- Exteriores.

- Cristales.

.
Con distintos productos como: papel, fundas, burle​tes, cintas, película enmascaradora, líquido enmas​carador, plantillas...



	6.4.
Operar diestramente con los equipos aerográficos de apli​cación de pinturas.
	
En casos prácticos de aplicación de pinturas.

.
Realizar el ajuste y reglaje del equipo                 aero​gráfico en función del tipo de pintura que hay que aplicar (monocapa, bicapa, micarescente, nacarado).

.
Ajustar los parámetros de funcionamiento de la cabina de pintura según especificaciones técnicas o requeri​mientos.

.
En la aplicación de pinturas se cumplen los             siguientes requisitos:

-
Aplicar pintura con pistola manteniendo constan​te la distancia a la superficie de aplicación, super​poniendo los abanicos y dejando transcurrir el tiempo adecuado entre las distintas capas.

.
Comprobar que en el trabajo efectuado no se presen​tan ninguno de los defectos típicos en las opera​ciones de pintado (descuelgues, piel de na​ranja...).

.
Aplicar normas de seguridad y salud laboral durante el proceso de pintado.



	6.5.
Operar diestramente con los equipos y materiales adecua​dos para efectuar la "persona​li​za​ción" del vehículo.
	
En casos prácticos sobre los distintos métodos de "per​sonali​zación".

.
Seleccionar la aguja y boquilla del equipo              aero​gráfico en función de los parámetros de gravedad-  suc​ción.

.
Realizar aplicaciones con el equipo aerográfico,        manteniendo los parámetros de presión, caudal,          distancia y carga aplicada en los valores               prefi​ja​dos.

.
Manejar con soltura instrumentos y útiles de dibujo (lápi​ces, compás de puntas, curvas francesas, pince​les..).

.
Realizar rotulación y franjeados teniendo en            cuenta:

.
Sombreados, flotantes y con volumen.

.
Líneas degradadas y difuminadas.

.
Comprobar el acabado final de las superficies y          verificar que la técnica se ha efectuado de acuerdo      con las especificaciones.

.
Situar correctamente los adhesivos en el            encuadre general del vehículo.

.
Explicar los diferentes métodos de aerografía y rotula​ción, equipos y útiles empleados en la personalización del vehí​culo.




CONTENIDOS BÁSICOS (duración 135 horas)


Técnicas de enmascaramiento y protección


Colorimetría
.
Características y conocimientos de los colores

.
Mezclas y proporciones


Métodos de pintado de superficies metálicas, plásticas y de materiales compuestos.
.
Características de productos que hay que utilizar.

.
Procedimientos de aplicación.

.
Defectos típicos en el pintado.


Aerografía
.
Características

.
Procedimientos de aplicación

Módulo profesional 7:
ADMINISTRACIÓN, GESTIÓN Y COMER​CIALIZACIÓN EN LA PEQUEÑA EM​PRE​SA

Asociado a la Unidad de Competencia 7: REALIZAR LA ADMINISTRA​CIÓN, GESTIÓN Y COMERCIALI​ZACIÓN EN UNA PEQUEÑA EMPRESA O TALLER
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	7.1.
Analizar las diferentes formas jurídi​cas vigentes de empresa, señalando la más adecua​da en función de la activi​dad econó​mi​ca y los recur​sos dis​poni​bles.
	
Especificar el grado de responsabilidad legal de los propietarios, según las diferentes formas jurídicas de empresa.


Identificar los requisitos legales mínimos exigi​dos para la constitución de la empresa, según su forma jurídica.


Especificar las funciones de los órganos de gobierno establecidas legalmente para los distintos tipos de socie​dades mercantiles.


Distinguir el tratamiento fiscal establecido para las diferentes formas jurídicas de empresa.


Esquematizar, en un cuadro comparativo, las carac​terísticas legales básicas identificadas para cada tipo jurídico de empresa.


A partir de unos datos supuestos sobre capital dis​poni​ble, riesgos que se van a asumir, tama​ño de la empresa y número de socios, en su caso, seleccio​nar la forma jurídica más adecua​da explicando ventajas e incon​ve​nientes.



	7.2.
Evaluar las características que defi​nen los diferentes contratos laborales vigentes más habitua​les en el sector.
	
Comparar las características básicas de los distintos tipos de contratos laborales, estable​ciendo sus dife​ren​cias respecto a la duración del contrato, tipo de jornada, subvenciones y exenciones, en su caso.


A partir de un supuesto simulado de la reali​dad del sector:

.
Determinar los contratos laborales más adecuados a las características y situa​ción de la empresa su​puesta.

.
Cumplimentar una modalidad de contrato.



	7.3.
Analizar los documentos nece​sarios para el desarrollo de la actividad económica de una pe​queña empre​sa, su orga​niza​ción, su tramita​ción y su cons​titución.
	
Explicar la finalidad de los documentos básicos utiliza​dos en la actividad económica normal de la empresa.


A partir de unos datos supuestos,

.
Cumplimentar los siguientes documen​tos:

. Factura

. Albarán

. Nota de pedido

. Letra de cambio

. Cheque

. Recibo

.
Explicar los trámites y circuitos que recorren en la empresa cada uno de los documentos.


Enumerar los trámites exigidos por la legisla​ción vigen​te para la constitución de una empre​sa, nom​brando el organismo donde se tramita cada docu​mento, el tiempo y forma requeri​dos.



	7.4.
Definir las obligaciones mer​canti​les, fiscales y laborales que una empresa tiene para desarrollar su actividad econó​mica legalmente.
	
Identificar los impuestos indirectos que afectan al tráfico de la empresa y los directos sobre benefi​cios.


Describir el calendario fiscal correspondiente a una empresa individual o colectiva en función de una activi​dad productiva, comercial o de servicios deter​minada.


A partir de unos datos supuestos cumplimen​tar:

.
Alta y baja laboral

.
Nómina

.
Liquidación de la Seguridad Social


Enumerar los libros y documentos que tiene que tener cumplimentados la empresa con carácter obli​gatorio según la normativa vigen​te.



	7.5.
Aplicar las técnicas de rela​ción con los clientes y provee​dores, que permitan resolver situacio​nes co​merciales tipo.
	
Explicar los principios básicos de técnicas de nego​cia​ción con clientes y proveedores, y de atención al clien​te.


A partir de diferentes ofertas de productos o servi​cios existentes en el mercado:

.
Determinar cual de ellas es la mas ventajosa en fun​ción de los siguientes parámetros:

. Precios del mercado

. Plazos de entrega

. Calidades

. Transportes

. Descuentos

. Volumen de pedido

. Condiciones de pago

. Garantía

. Atención post-venta



	7.6.
Analizar las formas mas usua​les en el sector de promoción de ventas de productos o servi​cios.
	
Describir los medios más habituales de promo​ción de ventas en función del tipo de producto y/o servi​cio.


Explicar los principios básicos del merchandi​sing.



	7.7.
Elaborar un proyecto de crea​ción de una pequeña empresa o taller, anali​zando su viabilidad y expli​cando los pasos necesa​rios.
	
El proyecto deberá incluir:

.
Los objetivos de la empresa y su estructura orga​niza​tiva.

.
Justificación de la localización de la empresa.

.
Análisis de la normativa legal aplica​ble.

.
Plan de inversiones.

.
Plan de financiación.

.
Plan de comercialización.

.
Rentabilidad del proyecto.


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 50 horas)


La empresa y su entorno
.
Concepto jurídico-económico de empresa.

.
Definición de la actividad.

.
Localización de la empresa.


Formas jurídicas de las empresas
.
El empresario individual.

.
Análisis comparativo de los distintos tipos de sociedades mercantiles.


Gestión de constitución de una empresa
.
Trámites de constitución.

.
Fuentes de financiación.


Gestión de personal
.
Convenio del sector.

.
Diferentes tipos de contratos laborales.

.
Cumplimentación de nóminas y Seguros Sociales.


Gestión administrativa
.
Documentación administrativa.

.
Técnicas contables.

.
Inventario y métodos de valoración de existencias.

.
Cálculo del coste, beneficio y precio de venta.


Gestión comercial
.
Elementos básicos de la comercialización.

.
Técnicas de venta y negociación.

.
Técnicas de atención al cliente.


Obligaciones fiscales
.
Calendario fiscal.

.
Impuestos que afectan a la actividad de la empresa

.
Cálculo y cumplimentación de documentos para la liquidación de impuestos indirectos: I.V.A. e I.G.I.C. y de impuestos directos: E.O.S. e I.R.P.F.


Proyecto empresarial
3.3. MÓDULO PROFESIONAL TRANSVERSAL
Módulo profesional 8 (Transversal):
SEGURIDAD EN EL MANTENI​MIENTO DE VEHÍCULOS
	CAPACIDADES TERMINALES
	CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	8.1.
Analizar la normativa vigente sobre seguridad e higiene relati​va al sector de mantenimiento de vehículos.


	
Identificar los derechos y los deberes más relevantes del em​pleado y de la empresa en mate​ria de seguridad e higiene.


A partir de un cierto número de planes de seguridad e higiene de diferente nivel de com​plejidad:

.
Relacionar y describir las normas relativas a la limpieza y orden del entorno de traba​jo.

.
Relacionar y describir las normas sobre simbo​logía y situación física de señales y alarmas, equi​pos contra incendios y equi​pos de curas y primeros auxilios.

.
Identificar y describir las normas para la para​da y la manipulación externa e inter​na de los sistemas, máquinas e instalacio​nes.

.
Relacionar las normas particula​res de cada plan analizado con la legislación vigente, descri​biendo el desajuste, si lo hubiere, entre las normas generales y su aplica​ción o con​creción en el plan.



	8.2.
Relacionar los medios y equipos de seguridad empleados en el taller de mantenimiento de vehículos; con los riesgos que se pueden presentar en el mismo.
	
Describir las propiedades y usos de las ropas y los equipos más comunes de protección perso​nal.


Enumerar los diferentes tipos de sistemas para la extinción de incendios, describien​do las propiedades y empleos de cada uno de ellos.


Describir las características y finalidad de las señales y alarmas reglamentarias para indi​car lugares de riesgo y/o situaciones de emer​gen​cia.


Describir las características y usos de los equi​pos y medios relativos a curas, prime​ros auxi​lios y traslado de accidentados.



	8.3.
Analizar y evaluar casos de acci​den​tes reales ocurridos en las em​presas del sector de mantenimiento de vehí​culos.
	
Identificar y describir las causas de los acci​dentes.


Identificar y describir los factores de riesgos y las medidas que hubieran evitado el acci​dente.


Evaluar las responsabilidades del trabaja​dor y de la empresa en las causas del accidente.


CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 30 horas)

Planes y normas de seguridad e higiene
.
Política de seguridad en las empresas.

.
Normativa vigente sobre seguridad e higiene en el sector de mantenimiento de vehículos.

.
Normas sobre limpieza y orden en el entorno de trabajo y sobre higiene personal.

.
Documentación sobre los planes de seguridad e higiene.

.
Responsables de la seguridad e higiene y grupos con tareas específicas en situaciones de emergencia.


Factores y situaciones de riesgo
.
Riesgos más comunes en el sector de mantenimiento de vehículos.

.
Métodos de prevención

.
Protecciones en las máquinas e instalaciones

.
Sistemas de ventilación y evacuación de residuos

.
Medidas de seguridad en reparación, preparación de máquinas y mantenimien​to


Medios, equipos y técnicas de seguridad
.
Ropas y equipos de protección personal

.
Señales y alarmas

.
Equipos contra incendios

.
Medios asistenciales para abordar curas, primeros auxilios y traslado de accidentados

.
Técnicas para la movilización y el traslado de objetos


Situaciones de emergencia
.
Técnicas de evacuación

.
Extinción de incendios

.
Traslado de accidentados

3.4. Módulo profesional de FORMACIÓN EN CENTRO DE TRABAJO
	
CAPACIDADES TERMI​NA​LES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	
Actuar conforme a criterios de seguridad personal y medioam​biental en el ejercicio de las activi​dades inherentes al puesto de trabajo.
	
Cumplir en todo momento las normas de seguridad persona​les y colectivas en el desarrollo de las distintas actividades, tanto las recogidas en la normativa específi​ca como las particulares establecidas por la empresa.


Usar prendas y equipos de protección individual, nece​sarios en el desarrollo de las distintas operaciones del proceso.


Mantener la zona de trabajo libre de riesgos y con un cierto grado de orden y limpieza.


Utilizar los distintos equipos y medios de protección me​dioambiental, depositando los materiales contaminan​tes en el habitáculo destinado a ello.



	
Analizar operaciones de repara​ción en situaciones reales de trabajo, seleccionando documen​tación técnica, procedimiento, equipos y medios auxiliares necesarios para ejecutarlas.
	
Realizar un diagnóstico previo con los equipos y medios adecuados, para determinar la intervención que se debe realizar en cada caso.


Seleccionar la documentación técnica necesaria para la reparación o instalación, inter​pre​tando parámetros y especi​ficaciones, rela​cionados con la ejecución o reali​zación de la misma.


Elegir el procedimiento que hay que utilizar, identifi​cando los equipos, herramientas y medios auxiliares inherentes al desarrollo del mismo.


Identificar en documentación técnica, los repuestos ho​molo​gados y/o los productos o materiales que han sido determi​nados por el procedimiento elegido.


Preparar y poner a punto los equipos, herramientas y me​dios auxiliares que van a ser utilizados, según las instruccio​nes dadas por los fabricantes de los mismos.



	
Efectuar procesos de reparación y sustitución de elementos fijos, total o parcialmente, y amovi​bles del vehículo, tanto de mate​riales metá​licos como de mate​riales plásticos y compuestos.
	
Realizar operaciones de desabollado y conformado de chapa (estirado, recogido,...), utilizando los útiles y herramientas adecuadas en cada caso y consiguiendo la calidad requerida.


Efectuar el trazado cuando se requiera, y realizar el despun​teado y corte de elementos fijos de la carrocería del vehícu​lo por los diferentes procedimientos utilizados seleccionando el método de corte y el equipo adecuado.


Realizar sustituciones de elementos amovibles, con diferen​tes sistemas de unión (atornillados, remachados y pegados) siguiendo especificaciones del fabricante y consiguiendo la calidad requerida.


Realizar uniones soldadas, por diferentes procedimien​tos, habiendo preparado previamente las uniones, y los refuerzos que se van a utilizar en caso necesario, com​probando que la soldadura efectuada cumple las especi​ficaciones de resisten​cia, fusión, bordes...


Confeccionar plantillas en los casos necesarios para realizar reparaciones en materiales plásticos y compues​tos seleccio​nando el método de trabajo y el equipo adecuado.


Realizar distintas operaciones de reparación en elemen​tos de material plástico y compuesto, incluida la solda​dura consi​guiendo la calidad requerida.



	
Efectuar procesos completos de reparación de estructura de vehícu​los en bancadas.
	
Realizar el posicionado del vehículo, o parte de él, en la bancada, efectuando los anclajes necesarios para fijarlo según especificaciones del fabricante de la bancada.


Determinar los puntos de referencia, necesarios para la toma de medidas, según indicaciones del fabricante y de la defor​mación sufrida.


Posicionar "tiros" y "contratiros" en la estructura, según deformación que se deben corregir, útiles y tipo de bancada que hay que utili​zar.


Efectuar las operaciones de tirado y medida hasta con​seguir llevar la estructura a las cotas dadas en las fichas técnicas del fabricante del vehículo.



	
Efectuar procesos completos de preparación y embellecimiento de superficies en vehí​culos. 
	
Realizar operaciones de preparación (desbarbados, decapa​dos, limpieza y desengrasado) en superficies metálicas, plásticas y compuestas, de acuerdo con el buen hacer profe​sional.


Aplicar productos anticorrosivos por distintos procedi​mien​tos. ("electrocincado", espátula...) según procedi​mientos y formas del buen hacer profesional.


Aplicar imprimaciones, productos de relleno y de ancla​je según proceda siguiendo las técnicas adecuadas y el buen hacer profesional.


Realizar enmascaramientos según las opera​ciones poste​riores, consiguiendo la protección adecuada de las zonas cubiertas.


Realizar aplicaciones de pinturas y lacas en vehículos consi​guiendo que no aparezcan defectos típicos del pintado (des​cuelgues, piel de naranja...).



	
Comportarse en todo momento de forma responsable en la empresa.
	
En todo momento mostrar una actitud de respeto a los procedimientos y normas de la empresa.


Incorporarse puntualmente al puesto de trabajo, disfru​tando de los descansos permitidos y no abandonando el centro de trabajo antes de lo establecido sin motivos debidamente justificados.


Interpretar y ejecutar con diligencia las instrucciones recibi​das y responsabilizarse del trabajo asignado, co​municándose eficazmente con la persona adecuada en cada momento.


Coordinar su actividad con el resto del personal, infor​mando de cualquier cambio, necesidad relevante o con​tingencia no prevista.


Cumplir con los requerimientos y normas de uso del taller, demostrando un buen hacer profesional y finali​zando su trabajo en un tiempo límite razonable.


Analizar las repercusiones de su actividad en los proce​sos de reparación.


Duración 210 horas
3.5. Módulo profesional de FORMACIÓN Y ORIENTACIÓN LABORAL
	

	
CAPACIDADES TERMINALES
	
CRITERIOS DE EVALUACIÓN

	
Detectar las situaciones de riesgo más habituales en el ámbito laboral que puedan afectar a su salud y aplicar las medidas de protección y pre​vención correspondientes.
	
Identificar, en situaciones de trabajo tipo, los facto​res de riesgo existentes.


Describir los daños a la salud en función de los factores de riesgo que los generan.


Identificar las medidas de protección y preven​ción en función de la situación de riesgo.



	
Aplicar las medidas sanitarias bási​cas inmediatas en el lugar del acci​dente en situaciones simuladas.
	
Identificar la prioridad de intervención en el su​pues​to de varios lesionados o de múltiples lesiona​dos, conforme al criterio de mayor riesgo vital intrínseco de lesiones.


Identificar la secuencia de medidas que deben ser apli​cadas en función de las lesiones exis​tentes.


Realizar la ejecución de las técnicas sanitarias (RCP, inmo​vilización, traslado...), apli​cando los protocolos establecidos.



	
Diferenciar las formas y proce​di​mien​tos de inserción en la realidad laboral como trabaja​dor por cuenta ajena o por cuenta propia.
	
Identificar las distintas modalidades de contra​tación laboral existentes en su sector producti​vo que per​mite la legislación vigente.


Describir el proceso que hay que seguir y elaborar la docu​mentación necesaria para la obtención de un em​pleo, partiendo de una oferta de trabajo de a​cuerdo con su perfil profesional.


Identificar y cumplimentar correctamente los docu​men​tos necesarios, de acuerdo con la legisla​ción vigente para constituirse en trabajador por cuenta propia.



	
Orientarse en el mercado de traba​jo, identificando sus pro​pias capa​ci​dades e intereses y el itinera​rio profesional más idóneo.
	
Identificar y evaluar las capacidades, acti​tudes y conoci​mientos propios con valor profesiona​lizador.


Definir los intereses individuales y sus motiva​cio​nes, evitando, en su caso, los condiciona​mientos por razón de sexo o de otra índo​le.


Identificar la oferta formativa y la deman​da laboral referida a sus intereses.



	
Interpretar el marco legal del traba​jo y distinguir los dere​chos y obli​gacio​nes que se derivan de las relaciones labo​rales.
	
Emplear las fuentes básicas de información del derecho laboral (Constitución, Estatuto de los traba​jadores, Directivas de la Unión Europea, Convenio Colectivo...) distin​guiendo los derechos y las obli​gaciones que le incumben.


Interpretar los diversos conceptos que intervie​nen en una "Liquidación de haberes".


En un supuesto de negociación colectiva tipo:

.
Describir el proceso de negociación.

.
Identificar las variables (salariales, seguridad e higie​ne, productividad tecnológicas...) objeto de negocia​ción.

.
Describir las posibles consecuencias y medi​das, resul​tado de la negociación.


Identificar las prestaciones y obligaciones relativas a la Seguridad Social.




CONTENIDOS BÁSICOS (Duración 30 horas) 


Salud laboral
.
Condiciones de trabajo y seguridad.

.
Factores de riesgo: Medidas de prevención y protección.

.
Primeros auxilios.


Legislación y relaciones laborales
.
Derecho laboral: Nacional y Comunitario.

.
Seguridad Social y otras prestaciones.

.
Negociación colectiva.


Orientación e inserción socio-laboral
.
El proceso de búsqueda de empleo.

.
Iniciativas para el trabajo por cuenta propia.

.
Análisis y evaluación del propio potencial profesional y de los intereses personales.

.
Itinerarios formativos/profesionalizadores.

4.
PROFESORADO
4.1.
ESPECIALIDADES DEL PROFESORADO CON ATRIBUCIÓN DOCENTE EN LOS MÓDU​LOS PROFESIONALES DEL CICLO FORMATI​VO DE CARROCERÍA.

	
MÓDULO PROFESIONAL
	
ESPECIALIDAD DEL


PRO​FE​SO​RA​DO
	
CUERPO

	1.
Elementos amovibles
	
Mantenimiento de Vehículos
	
Profesor Técnico de F.P.



	2.
Elementos metálicos y sintéti​cos 
	
Mantenimiento de Vehículos
	
Profesor Técnico de F.P.



	3.
Elementos fijos 
	
Mantenimiento de Vehículos


	
Profesor Técnico de F.P.



	4.
Preparación de superficies 
	
Mantenimiento de Vehículos
	
Profesor Técnico de F.P.



	5.
Elementos estructurales del vehículo


	
Organización y Procesos de Man​tenimiento de Vehículos
	
Profesor de Enseñanza Se​cundaria

	6.
Embellecimiento de superfi​cies 


	
Mantenimiento de Vehículos


	
Profesor Técnico de F.P.



	7.
Administración, Gestión y Comercialización en la pe​queña empresa
	
Formación y Orientación Labo​ral


	
Profesor de Enseñanza Se​cundaria



	8.
Seguridad en el mantenimien​to de vehículos.
	
Organización y Procesos de Man​tenimiento de Vehículos
	
Profesor de Enseñanza Se​cundaria

	9.
Formación y orientación laboral
	
Formación y Orientación Labo​ral
	
Profesor de Enseñanza Se​cundaria


4.2.
MATERIAS DEL BACHILLERATO QUE PUEDEN SER IMPARTIDAS POR EL PROFESO​RADO DE LAS ESPECIALIDA​DES DEFINIDAS EN EL PRESENTE REAL DECRETO
	
MATERIAS
	
ESPECIALIDAD DEL


PROFESORADO
	
CUERPO

	
Mecánica


Tecnología industrial I


Tecnología industrial II
	
Organización y Procesos de Mantenimien​to de Vehículos

	
Profesor de Enseñanza Se​cundaria


4.3.
EQUIVALENCIAS DE TITULACIONES A EFECTOS DE DOCENCIA
4.3.1.
Para la impartición de los módulos profesionales correspondien​tes a la especialidad de:

- Organización y Procesos de Mantenimiento de Vehículos

se establece la equivalencia, a efectos de docencia, de los títulos de:

- Diplomado de la Marina Civil

- Diplomado en Máquinas Navales

- Ingeniero Técnico en Aeronaves

- In​ge​nie​ro Té​cni​co en Ae​ro​mo​to​res

- Ingeniero Técnico en Aeropuertos y Transporte Aéreo

- Ingeniero Técnico en Navegación y Circulación Aérea

- Ingeniero Técnico en Materiales Aeronáuticos y Armamento Aéreo

- Ingeniero Técnico en Explotaciones Agrope​cuarias

- Ingeniero Técnico en Hortofruticultura y Jardinería

- Ingeniero Técnico en Industrias Agrícolas

- Ingeniero Técnico en Mecanización Agraria y Construcciones Rurales

- Ingeniero Técnico en Explotaciones Forestales

- Ingeniero Técnico en Industrias de los Productos Forestales

- In​ge​nie​ro Té​cni​co en Explota​ción de Minas

- Ingeniero Técnico en Instalaciones de Combustible y Explosivos

- Ingeniero Técnico en Sondeos y Prospecciones Mineras

- Ingeniero Técnico en Instalaciones Electromecánicas Mineras

- Ingeniero Técnico en Metalurgia

- Ingeniero Técnico en Laboreo y Explosivos

- Ingeniero Técnico en Combustibles y Energía

- Ingeniero Técnico en Cementos y Mineralurgia

- Ingeniero Técnico en Mineralurgia y Metalurgia

- Ingeniero Técnico en Servicios del Buque

- Ingeniero Técnico en Monturas a Flote

- Ingeniero Técnico en Armamento del Buque

- Ingeniero Técnico en Construcciones Civiles

- Ingeniero Técnico en Hidrología

- Ingeniero Técnico en Vías de Comunicación y Transportes

- Ingeniero Técnico en Transportes y Servicios Urbanos

- Ingeniero Técnico en Mecánica

- Ingeniero Técnico en Equipos y Materiales Aeroespaciales

- Ingeniero Técnico en Aeropuertos

- Ingeniero Técnico en Aeronavegación

- Ingeniero Técnico en Industrias Agrarias y Alimentarias

- Ingeniero Técnico en Propulsión y Servicios de Buque

- Ingeniero Técnico en Industrias Forestales

- Ingeniero Técnico en Recursos Energéticos, Combustibles y Explosivos

- Ingeniero Técnico en Mecanización y Construcciones Rurales

- Ingeniero Técnico de Obras Públicas

- Ingeniero Técnico Industrial

- Ingeniero Técnico en Ayudas a la Aeronavegación

con los de Doctor, Ingeniero, Arquitecto o Licenciado.

4.3.2.
Para la impartición de los módulos profesionales correspondien​tes a la especialidad de:

- Formación y Orientación Laboral

se establece la equivalencia, a efectos de docencia, del/los título/s de:

-
Diplomado en Ciencias Empresariales

-
Diplomado en Relaciones Laborales

-
Diplomado en Trabajo Social

-
Diplomado en Educación Social

con los de Doctor, Ingeniero, Arquitecto o Licenciado.

5.
REQUISITOS MÍNIMOS DE ESPACIOS E INSTALACIONES PARA IMPARTIR ESTAS ENSEÑANZAS
De conformidad con el art. 34 del R.D. 1004/1991 de 14 de junio, el Ciclo formativo de Formación Profesional de Grado Medio: Carrocería, requiere, para la impartición de las enseñanzas definidas en el presente R.D., los siguientes espacios mínimos que incluyen los establecidos en el artículo 32.1.a del citado R.D. 1004/1991 de 14 de junio.

	Espa​cio Formativo
	Superfi​cie
	Grado de

utiliza​ción ​​​​

	.
Taller de chapa

	105 m2
	35 %

	.
Taller de pintura

	105 m2
	35 %

	.
Taller de estructuras del ve​hículo

	30 m2
	15  %

	.
Aula Polivalente

	60 m2
	15 %


.
El "grado de utilización" expresa en tanto por ciento la ocupación en horas del espacio prevista para la impartición de las enseñanzas mínimas, por un grupo de alumnos, respecto de la duración total de estas enseñanzas y por tanto, tiene sentido orientativo para el que definan las administraciones educativas al establecer el currículo.

.
En el margen permitido por el "grado de utilización", los espacios formativos establecidos pueden ser ocupados por otros grupos de alumnos que cursen el mismo u otros ciclos formati​vos, u otras etapas educativas.

.
En todo caso, las actividades de aprendizaje asociadas a los espacios formativos (con la ocupación expresada por el grado de utilización) podrán realizarse en superficies utilizadas también para otras activida​des formativas afines.

.
No debe interpretarse que los diversos espacios formativos identifica​dos deban diferenciarse necesa​riamente mediante cerramientos.

6.
ACCESO AL BACHILLERA​TO, CONVALIDACIONES Y CORRESPONDENCIAS
6.1.
MODALIDADES DEL BACHILLERATO A LAS QUE DA ACCESO
-
Tecnología

6.2.
MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OBJETO DE CONVA​LI​DA​CIÓN CON LA FORMACIÓN PROFESIONAL OCUPA​CIONAL

Elementos amovibles


Elementos metálicos y sintéticos


Elementos fijos


Preparación de superficies


Embellecimiento de superficies


Administración, gestión y comercialización en la pequeña empresa

6.3.
MÓDULOS PROFESIONALES QUE PUEDEN SER OBJETO DE CORRES​PONDENCIA CON LA PRÁCTICA LABORAL

Elementos amovibles


Elementos metálicos y sintéticos


Preparación de superficies


Embellecimiento de superficies


Formación en centro de trabajo


Formación y Orientación Laboral

